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VISTO

Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756.
La Ordenanza 1947/2010, de Reglamento para el Otorgamiento de Declaraciones de Interés Municipal y Otras Distinciones concedidas por el Concejo Deliberante
CONSIDERANDO


Que el equipo de la U13 del club talleres, comenzó con la parte federativa, jugando con 27 clubes de todo el país, y quedando subcampeonas, después de dos cuadrangulares con equipos de santa fe.

Que luego se jugó la etapa federal logrando llegar a las semifinales y posicionándose con el puesto Nº 8 del país.


Que la U13 femenino, el fin de semana del 20 de octubre participo en Maciel, de la semifinal zona 1 del torneo Nacional de clubes U13. Los participantes fueron: Alba de Maciel, Universitario de Córdoba, Municipalidad Luján de Cuyo de Mendoza y Talleres de nuestra ciudad, cabe destacar que el primer puesto se lo llevo Alba, accediendo  a la final nacional y que el  equipo del Club Talleres U13, quedo en segundo lugar, posicionándose entre los 8 mejores del país, entre 27 equipos participantes.

Que es gratificante para Villa Gobernador Gálvez, que uno de los deportes más potenciados de la ciudad, nos represente entre los 8 mejores del país.


Que es nuestro deber, reconocer el mérito logrado de nuestras jóvenes de básquet de la U13, del Club Talleres. 

Por todo lo expuesto la concejal abajo firmante solicita el siguiente proyecto de:

                                                    DECLARACIÓN
ART 1) El Concejo Deliberante reconoce el esfuerzo logrado del Equipo de Básquet Femenino U13 del Club Talleres, por representarnos con el puesto Nº 8 en todo el país.
ART 2) Dé forma.
Dado en sala del bloque CAMBIEMOS, a los 29 días del mes de octubre de 2018.
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